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, LA CONCILIACION~. '" 
REVISTA DE ()RUlERA. ENSEÑANZA 

DESTINADA 

A LAS PERSONAS ILUSTRADAS 
QUE SE INTERESAN 

POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION. 

Á LOS PADRES DE 'FAMILIA 

y sobre todo 

A LOS MAESTROS DE AMBOS' SEXOS • 

. E.ote periódico se publica los dias 15 y 30 do Se suscribe en Toledo. en la librerla .de. 
ooda mes. . . Fondo, calle del Comercio, lIum; 31.-Qu·e6au· 

PRECIO.-IO rs. anticipados por trimestre lambicn encargados dc admitír suscrlciolles en 
en dinero Ó librantas sobre la Tesorerla de Ha- Talavera. de la Reina lillrerla. d .• )' eastro, y;d.í 
cienda pública de egla provincia, ó remiliendo23 Quintanar de la Orden D. Juan Francisco I'odo', 
sellos de. cuatro cuarto~ en carla ~erlificada. Las' reclamaciones se dirigirán ~11!ri!'lcr.punto .• , 

lA FESTIVIDAD DEL CORPUS. 

Es la más solemne y augusta de todas las que cele¡J 
bra el mundo cristiano,: corno que fué instituida por el 
mismo Jesucristo en la última cena de la noche; dé' su! 
pasion. En tan sublime y misteriosa cena tuvo sut>rígen 
y nacimiento la Iglesia nuestra Madre, que no estllbleció 
desde luego una fiesta especial para conmemorarla ,por": 
que el SSmo. Sacramento era desde el principio, 'como lo 
es hoy, el objeto principal de todas las .fiestas. 

Urbano IV, fué no obstante, el que instituyó una es
pecial con su octava en el año de 1262 para celebrar el/!, 

l~~ 



gran Misterio, el Misterio del Divino amor; Misterio ad
mirable, íqhee,s:;cOinÓ la sintesfs: de'to({~s l~ dehlás de 
nuestra sagrad,a religion. 

MaBt)o g:~e :d~sti~gue,y da mayor ipt.erés ~\solemni
dad á esta fiesta, llamada del Corpus, es la procesion ge
neral que en ella tiene lugar, y en la cual se lleva en 
triunfo por las 'plazas y las calles con grande ostentacion 
y aparato el Cuerpo de Jesucristo, la Sagrada Eucaristía. 

,1\s194e, l~ Iglesia desplega el mayor lujo posible y 
toda'hi ~6inpa y majestad del culto católico, usando en 
dicho acto sus más ricas alhajas, sus más preciosas ves
tiduras y ornamentos,' y asistiendo á laprocesion todos 
sus Sacerdotes y ministros. 

Más de doscientos millones de católicos, que pueblan 
ó están eSpafcjdos en las naciones má.s GuItas d~l orbe, 
~t:l"agifan¿i bullen con semejante motivo ájÍnplÍlsos de 
r,eligibsos y levantados sentimientos. Y es tal su alegria, 
que la trasmiten y hacen que tamoien participen de ella 
quizá otros doscientos millones de hombres disidentes, que 
con ellos viven, ó de quienes reciben grandes beneficios. 

Todos los pueblos cristianos celebran·· indudable
m~l).te,QQngozosingular, y extraordinariasdemostr~cio
IILes,!Je yeneracion ,y respeto, lafestiyidad del Corpus. En 
~Qda¡;,partes se esmeran en rendir culto alSSmo. Sacra,. 
~entp, empayesando los balcones y·ventanas .de lasca ... 
~a&, y~qbriendo y enarenando las calles. En algunos 
puntos adornan la carrera que lleva la procesion cQn 
a/tCOSlIluagujticos y toda clase de flores, conprec~o,. 
sas colgaduras yCDn sobeJ;bios tapices. 

Las tropas se visten .de gala, toman sus banderas, 
cubrenJa -carrera ~·dan escolta. á la Custodia, rindiendo 
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s.u.5Hatlíll~S y abatiendosusbanderas;.antei rel¡'¡ii>io~;'ae4j 
Majestad~ yi honráridose¡oon qQ.'eel Sáoevdlí)te!~qu~jlleva 
aL sJ:mor ,pise su gloriosa.y (iJueridfl' enseña.1 . 

Los buques surtos 'en 'los ;pl!lertIDs se empalVosao ry' 
engalanan tambien. izanmó susr.espeotj:v:os pali>eUones~ :y 
ostentando lindos y numerosos gallardetes.L1l fOIlmi<ila¡.¡ 
ble:artillería de las naves y la de las plazas; de gueltla 
saludan igualmente á su modo y con sllestruendosa vOfJ 
al; Señor·Omnipotente. 

Todavia más.i 
Los Emperadores y los Reyes, 10sPrín~ipes\y:l\los 

Gr~)'¡)Jdes reunen los Cuerpos más altos d~lEstado" y uni-*,l 
dos á sus pueblos, como en otro tiempo lo' hiz(;)' ,uávi4 
enla;traslaciondel Arca, y agrupados por cla~es ~ ~{!e.l..l 
mios Ó cofradías, acompañan llenos de fervor ydevbcioIlI 
al SaotodeJos Santos. Todos· hnmillanflus1 oabezas y 
ponensn, frente en el poI vo .de la tierra.Todos.entonaml 
him.nos de victoria· contra los errores de. Berengari~ly¡ 
Lutero, de Calvino y·Wiclef. 

y el estampido p.el cañon, y los alegres repiqú.~s¡. de; 
las campanas, y la armonía dejas bandas militaJ!es,Jne~ 
cladas con los cánticos religiosos, forman; lltr cíOOljllrato! 
imponente, que á la vez enternece y conmúeve .. ¡ 

No hay ni puede haber un solo cristiano, pOl'.mIÍS es
céptioo é impasible que se le suponga, 'cuyo COl'az'Q(1J.\WOi 
lata precipitado. en vista de tales dernostracionesJle·cpn ... ¡ 
tento,Q.e tan ardoroso y general. el,ltusiasm.o'Ó 

y. el, preyente fiel se. llena d~ ternura Y: ;¡daespansion¡ 
á SlilSllláS (jfecttlososy dulces sentimientos. : JítO<W9 en 
fin, crédulos é inCl'édulos, devotos ó iodiferentes~ ;:nd, 
pueden ménos de dar mues~fasde respeto Anna ~H¡ 
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feataeiQn ¡ *públicali tan soleron e .como. gtave ypatética¡,; 
,\ ]lel1o¡ la ,fieSta '.dél Corpus tiene. además¡; la notable; é 

importantísima I cirounstanoi¡l de ser , \á Ja :vez qu,ereligio •. 
sa,¡emineotemente.nacional; de'tenenel dol:}le 1 caráder 
d:e j}iY,i~ .iy¡neligiosa;en cuya virtud,' todas las corpofhcio..: 

- nes¡;y tod.os los institutos tomanódeben tomar parte en 
tilla"y¡contribuir á la mayor solemnidad de la procesion,l 
que es tambien general en todos los pueblos cristianos. I 

Mas hoy que un hombre tristemente célebre ha in..: 
tentado rebajar la majestad del Dios de las alturas ,;dis
mihuirel pfillo ,de su' resplandeciente luz, y marcar lí
mitesá.su omnipotencia ponien,do en duda la Divinidad 
cilé/Ntiestro, Señor, Jesucristo , es un deber ya másimpei.J 
rios.o el que,tenemoslps cristianos de dar muestras teS" 
peciales de adhesion al augusto Misterio del Altar. 

Así las clases más distinguidas como rlasmediasy 
humildes ,¡lossábios y los ignorantes, los grandes.y los 
pequeñQs ,los cristianos fervorosos como los tibios é' hu
pasibles, todos, todos debemos hacer una manifesta~ 
ciompúplipa de nuestra fé en este puntó. Preciso es que 
pedoblemosnuestro celo por la mayor solemnidad de la 
fiesta,.delr <1orpus, acompañando ,al Señor si' nos es dable 
en la procesiongeneral del mismo día. 

Al conc\uir'estas líneas no podemos/ocultar nuestro 
sentimiento de que no se complete en algunas capitales, 
lo .que falta á las referidas procesiones para qua sean de 
las más lucidas ,brillantes y solemnes. Nos referünos á' 
laiconcqrrencia de fieles , que debia ser más numerosa. 

I Papa iellCt sobran elementos, buenas intenciones yme~ 
dios fáoiles¡:solo¡ se necesitan quizá ánimo resuelto, vo.:.:' 
hinltaa firme y constancia jnquebrantable .. 



LA. ¡CON<rJThIACION¡ . 253 

El~ MATERIAL DE EN.S~ÑAN.ZA. 
EN IJA EXPOSICION UNIVERSA:L DEPAR:ÍS. 

• l 

La.exhibicion.de .objetosy. mateFÍalde·enséilall,za está 
comprendida en la clase 89 de la. gran Exposicio.n. 

A.lgunas naciones han expuesto Escuelas completas·co.:n 
el mueblaje necesario, el material de enseñanza, libros~d~ 

tex,to y trabajos de los alumnos. España tiene mm;hos e~po.· 
sitores y presenta objetos de mérito en esta Glase; pero ,el? 
difícil que obtenga los resultados ~. que debe aspirar, porqlla 
no. hay en ella jurado ni delegado. español..El Sr. Oarderera~¡ 
que hapel'manecido en París hasta gueha co.ncluidosust3.L 

re as el jurado. de que fo.rma parte, ha .pra.cticadomuchas.:djli~ 
gencias en favor de lo.s expositores español~s de la clase 89,' 
ya concurriendo. á las visitas y aun á las sesiones del jurado, 
ya apro.vechándosede sus:relaciones/conalgunos jurados 
franceses y extranjeros, pero sus esfuerzos no pueden ser tan 
eficaces co.mo. lo. hubieran sido á tener. carácter .oficiaL ;, 

EnJa clase 90, que comprende. el material de laehse
ñanza de adulto.s, figuran o.bjetos y.documentos,¡querepreh 
sentan.podero.sas asociacio.nes y grandes institutos destinados 
á la educacion del artesano y deL obrero. España está repre., 
sentada por algunos libros, y á pesar de eso., eljurado, l dé 
que forma parte .eL Sr. Carderera,hapropuesto·.premiópara 
to.dos los expositores españoles ,que realmente correspo.nden 
á la clase , y alguno.:más.que lio podrá sbstenerse;á no¡.acep
tarlo la 89. En rigor no pasan de nueve lose~positores,¡ '1 
han .sido propuestos para premio la .. junta de DamasdeMa
drid·, los Sres. Avendaño, Bo.rrel, Caballero¡!Vazquez·Qui"'! 
po, Ramirez y los institutos industrial yde San Isidro ,\con' 
los profeso.resy alumnosdedihujo; El jurado del grupo la 
ha calificado!tamb~en.;ventaj0samente: las.obraSideliSr: CaD..!., 
dcrera, jl1zgándblas dignas demedallade,¡plata.,: Y"}aqmíUES' 
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no puede concege!-,se,porser el autorju~ado de clase, se ha 
pedido que se:1~~ab.l1a~excepciou. ! > 

Los pHhiéros1 premios dé la clasé'90sé 'concedérl al mi
nisterio de Instruccion pública de Francia por las 30.000 Es-
0u~idasdé'adu:ltos :recientemente creadas; las cuales COn sus 
Maestros y discípulos, figuran como un solo expositor, ála 
81S00iMiou¡de al'teSalUOS ·de Berlín, compuesta de 8'.000 indi
vl:duoSij.y á una de las más importantes sociedades de Iuglá
terrQ'jCrilpoilttage society. Figuran luego entre ·losinstitútos 

\ . 
premiados 3ilgunos ministerios de Francia, asociaciones para 
laipropagaoion de la enseñaUza y establecimientos .tánimpor
tantes;ctJmo la. colonia de Mettray, la Escuela profesional de 
Vori!! ete. Entre las publicaciones figura la primera entre las 
p¡!emiadasi el Magasin pittoresque. . . 

, , ~" 

• 
EL MES DE ¡JUNIO. 

Era e! cuarto mes del calendario de Rórnulo. 
··:Los antiguos!e simbolizaron bajo la figura de unher

mosojóven desnudo yseñalamio con el dedo un reJój solar, 
para; dar.á entender, sin duda; que el sol empieza á bajar ji y 
con una:antorcha en la mano, como signo de los calores de 
!tic esta. cion . 

. Alllegar el sol al solsticio de Estío suspende su marcha 
háCia el polo y v:uelve atrás en direccion del Ecuador. 

Esta circunstancia ha motivado el colocará. este mes bajo 
el signo de Gálnee't ó cangrejo . 

. Varias son laS: opiniones relativas á la etimología de jU1zius, 
preMndiendo algunos que estuvo en la antigüedad dedicado 
áJuno y otros á Debe. El dia primero de este mes celebraban; 
los romanos gr?-ndes fiestas, y consagraban el otavo á M~us. 
diosa del8lPpudencia, por expreso mandato delpretori Vota.,... 
mliíMs.' ven honor' de la célebl'e batalla de> '!F1'asinze1ZQ, ql.:1i6 . 
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habia' perdido Flamin'Íus, por fáltará las r8g'1a:s de; aqúella 
virtud . 

. Rico y brillante en vegetacion se pr6Él6nta.tanlbien Junio; 
pero no con a:qúelherrrt6sd colorido de poéticaiIíMéncia qtté\ 
ha cautivado dulcemente nuestros sentidos durante 'Abril' y 
Mayo. . 1, 

El calor se hace sentir vivamente y aun confueI'za;~'Van; 
con celeridad secándose las frescas yerbas que alfombraban 
los campos; comienzan á dorarse las plantas. cereales " y¡e~ 
ramaje de los bosques y jardines se aja y pierde mucha part61 
de su encanto. 

El agricultor, hortel~no, jardinero y ganadero aplicald'os; 
tienen en este mes un aumento considerable de trabajo y vi .. : 
gilancia, y las grandes obras de construccion tambien se au'-' 
mentan y proporcionan sustento ~ miles defatnilias deh~'I1l.¡J 
rados artesanos y obreros. i ' 

La emigracion voluntaria 4e los bien acómodados' :c~,;;; 
miénza á desarrollarse,. á medida que eloalor· aprieta en los 
grandes'centros d'e pobla,cion. Unos' sé'encatninallá 'suSL 
quintas de recreo ó posesiones particulares; otros':1diversOEt 
puntos del extranjero, y no falta quien, por darse' importan
cia y tono aristocrático, adopta el ridículo sistema díél·ender::.i 

rarseíensú casa ; sin dejarse ver dé sus conocidds dlfrante:lla. 
estácionvéraniéga ,ó el de ir á' sepultarse' 'en una ~laéd I Ó' 

caseÍ'Ío inmediato, para regresar despuescontando á sus·a:ffliú 
gos las bellezas que admiró, pasando por la.vista Ia'g~e'flinii; 
ócolumnas de un periódico, eh la ExposiciOltl' de París', en 
las playas de Venecia, ó en las riberas del' Támesls. :, 

La emígracion forzosa llega tatnbien para el 1lrÍstei édfer
mo, á quien el médico ordena, como médio de ieuroéiOn:! i16l 

al ménos paliativo de sus dolencias, la variaciÓIí de',' cl'imtl; t 
los'bañOs minerales etc. 

, ¡Qúántos disgustos al propio tiempo en esté 'mes pa1'li?ti#ds;ff 
yeu4utas satisra'Ociones 'para otros! ' ,ir :j~) 
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,:1Ñps referimpsá .los estudiantes aplicados y no aplicados. 
El estudiante aplicado y pundonoroso, el que no ha des

perdiciadodia ni momento de estudio, se acerca al tribnnal 
de .exámen tímido, sí, por la modestia, pero á la vez seguro 
deltl.1funfoque ha de obtener:. 

Por el contrario, el desaplicado estudia, estudia solo .. en 
los últimos dias sin tregua ni descanso, no duerme, no so
siega. e llega el momento de prueba y ..... si al fin, á duras 
penas, consigue salir adelante, es en la mayor par~e de los 
caS(i)S debido á la casualidad ó la indulgencia de sus jueces ..... 

j Qué momentos de tanta satisfaccion y júbilo, repetimos, 
para . aquellos jóvenes que han terminado su carrera .con luci
miento y conseguido el fruto de sus tareas, ó que han ganado 
conjusto mérito el curso académico y vuelven al seno de sus 
familias para entregarse despues al egercicio de su profesion,. 
ó para descansar durante el rigor del verano! ¡Y qué vergüen
za para aquellos que por su desaplicacion y conducta han 
malgastado un tiempo precioso, que jamás vuelve, y han 
hecho fracasar las más lisonjeras esperanzas de sus familias y 
protectores ! 

En las Escuelas de primera enseñanza empieza á notarse 
la desercion de los alumnos á medida que la estacion avanza 
yla recoleccion se aproxima, en términos que en ml,lltitud 
de localidades solo quedan en ellas algunos que perJ;enecen á 
fa~ilas mejor acomodadas y que no necesitan valerse del in
significante trabajo mecánico del misD;lo. 

Por esta causa dejan de practicarse en este mes los exá
menes de reglamento en las poblaciones donde esto sucede . 

. Frecuentes suelen ser los casos de erisipelas, cólicos, 
irritaciones de vientre, calenturas biliosas etc. en el mes de 
Juni.o, y parlo mismo debe huirse de alimentos indigestos, y 
hacer un uso muy prudente de los condimentos, pues éstos' 
producen enfermedades cutáneas de graves consecuencias y 
de rebelde curacion. La buena higiene aconseja precauciones 



a'ít~tl<!1sí í plero i mürt~pé~iálmdí1ifíe~á (a~i1ent5~ '~We¡ ,1poPlsh Jdes~U) 
tino y con su consejo y persuasion, tienen, eVdtfbéf':de' düillli:t.1 
dtÁl lar~dficacit3tr'rffaiea)tl~'iflUé! í1~íliW;l)ij 1 " 

, r' " 
,1!f\:':;R~t'Á!k(s;.Jt~f~6nRPH~:ÁI. 

r: ~ f • ,:: ,¡J{"ln I;l 1 ,JiJm J jlP 

""",!", l' id :1t, "1' h, ntlt,i;:'l'J'j' I'l 
, ' > jJ '5J"'1 \,'" '¡'. J, '/.j'"",'_, , " ~ 

,aMAKIMAS;'f~EDAGQGICASJ:Y'JMORALES., 
!í \ 

,miJl¡os t¡ué,se;dédiCán: ánla¡ erré~flaIÍ~ail de ~lüs\hjñOS:J dé:ben 
contar con grana'ési~:tle: p~dien~ia;:r 'b.u~ha salüd'~iI1iab:~ aS~í 
Hegá~an':tallYézíJát'perdeHa;s. ,¡, '1 J¡, 

Un mallocal de Escuela perjudica á';Hr ',s3í1!uaj'd~liiMa~!:jfl 
t~y:';d!éi:l{)si'l1iñ:Qs: ¡:) Y'Jda:;pMd~ Jil'OI1o¡';al íp,tie 131h, q fié' 'no ::tliata 
de mejorade., ,¡' 

l¡fTod9 M~estt{);¡¡a::tter:proMrai' ,ttI1~:wll() 'potler:ól'den:eit su 
Escuela'j: páírasabal'LfÍ'utoi'€le:sÍl:;~ralYaJo;,í;¡,/ ,i ,1 

{'¡i:; Para:cun1 plir ·QJfén! ¡con'l:ri1estro~ tiel:ieras:~, !Ílús'<ha i Jd.ié~ iiumi-
'~ . ... . '. .:. ". l' naill ;htl)lé:.;dh.'lgil';:tai~sperai:1z3íyid,I1imiár la caridad;!!"g;B] 

Si perteneces á humilde' clase, pró~ci.ráívhYtll .. drlal; JI~i/tQí 
disgusta:f t\f pl¡iOfeS~OIi'{l 'ten valor! p~jla illó;káaitestátN~ JI 

Las Escuel.aJ:i ¡¡ Bíjn{)Jproporhldnan~IMeB:esj matetialés: í'¡ptd~l 
ducen algunas vece& satisfa'8'@t0fteS que son preferibles á 
aquellos. 

No hagas vana ostentacionde-tus conocimientos, aunque 
sea:rlJsólitlO~yJ~x.teli'sOsJ port¡ue a<lq\liH~á~jl~lnotaider~EKia:rlte. 

I ':La Ire:sponsabilidadtnoi'át del MaestrcreS: jgran~é', l su't1'a,!.il 
bajo;j~mpl!obó; f JtÍ'i:ste i su:pol'Y(:Hlil'l¡,ifl i kJ : 

J' ¡EWleñalá ltlg~iñ0S' tiij~s'á'l)l'a;MieaÍ'lIac'a.riaád ;ll1.J1'os' poi.: 
bres á tener conformidad, y á unos y otros aamíití7~'Diús.JJ.i'· 

'Si¡q:lilie:teslviviJ.llfelí~:)oonMn11cl.teic®nttilsueitlJlyl't~rÓJura 
tenel!íel-almatitri,pih,,(fe ,peca:db o" ~,1) 

(JI) $"é obddiente' lá'; itlIsh~uperi,()PeS'~i! fa,fu,lt:ile:J~brtllQsigt1;a;léS él 
inferiÓ.resq ~ y ,te í gran;jearas eLi&~reCio4e :tbd'os. : ; h UJJ 

. e· ~l que loonf.n¡¡.'lad.dülaciotv&ii ¡"re adl<tOOi'¡ ~ ir..ehiprf.'¡¡; 



cr~f¡1. j~9qol~ le),i¡g.i:9Jlk}~910 J'Pfi),ljl.~~¡1;1~íi~~qg.§SpJ.lqlºiQ'[9.! lQ.s¡J;~ue: 
l~~gf\ll! ~¡JCQªgGW't~kí:CH '1' J 

Sé amigo de todos los hO!l\~}l~fi hO.llr;J,rlo§'; íP~Qrlf.m ~gretQff ~ i 
importancja" g\lárd,9,lQsf ~ tlf~Qrazon, que siempre te será fiel. 

La ;~~Uhle~\\.i~l~~l'~ór~l¡que se opone á la práctica de 
las virtudes, y entristece~-arqlfe·1e·pádece. 

RefTh~arDOifb.dran1fesldeJp\oo!ilriCeffi ll:ráCfica las.fc0§as, y 
pocas veces tendrás que arrepentirte de lo que hagas. 
fliJéiEL ejemplo es el; mejo¡l;'Jib;¡:o pár~)Qt'l.IliüOs\'fY,rla. hQi).ra-

de.« d,el;;Maes;l;ro¡e1¡€\spejp doIl<,!,eAleQenjmirars€\¡¡ J 

Olvid~ los favores que hagas, • y,i tel1¡ siempre . pl!esenteJosi 
qye¡~~Qi~r~Lre~i1:Mo.; J .. 

JI JiB~ (3¡~e¡1.~OJ sin¡ lujo ¡ i~atentQJ Sill)lJeptacíon.y; económico; sin¡ 
miseria, que 'son cualidades muy re~ome~d~bles ... i 

.La im(¡,¡~. nol\lerpe rla,.s il;\c~iones' es·hac~ribien ¡á los que nos 
han ofendido. El vengatbTP:;tienepensa,.w.ielltos rl,!Jines.¡iJ .. 

; i :$~ .a11lQ.(}la.s .. oQupar,.utl..alto¡ PUj3sto,;cuelltl1si tiell"es¡fuel;'zas 
para llegar~Jék¡ y js:i .J~ .Cltpezaestcí .segll:lta, nO: se ¡deSVía,: 
necellá :eu ;l5\¡eleva,cÍon. ¡ . 

Al qUe: te diga;; la.· vercl,ad. cOn ª-nimQ de ,'cQrregirte,; daLe. 
l~;~ano ,; ;a¡ que tea9.llle;,. yuélv:e.te la espalda.; . 

" j' ,1:"' "~, ~',.' , ! ¡ 

MÁS ADHESIONES. 
rji 

'G~;mti(1l.Í;al¡l. re~ibiéll¡¡1l~$el en. e~t~.redaccion:las de1loscRr,o...;. 
fef$Qreí?"que. p'o¡:L,!,at:~as,~ausas, UQ ha,.pi¡l,llaV¡i$adOI, anteriomnen
te su conformidad con la protestª yvindicacion quelse.publicÓi 
en.,eLn~qlr l¡;:de.~tStJReyi$ta.,LQSrqu~ se .hallan en esoohéaso 
son: los:siguientef? :~(¡ . ! J I .\l' 

Up,] l,?ran,c,isÜ¡Q •• Gar~,ía ¡!forero ,; .d~ j Ohueea~ .. ,..~D ~ J u1i~n" :;Gu
tierrez, de Buenaventur",.-D. J;ecilioVall~jofyJMaestro,.de: , 
la.l'ór.ceJp.eEstéPan:-lHa;mb).'ailíl.;J~D.¡ Loren~o GQnzálezJ~once, 
de Yunclillos.~DAp·régorjoj~uiz· ,de IC~sarubi0sdebMón:fje~; 
D"ilCMilio¡, SalltOf,3;¡: éle; ViiUaseea. Ide ·la.· Sagra;~D ~ r4-ugtlsto , 
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Peiéz'y:\Muñózt~ de l.ea:mü.ñálS . ..wJ}!i EnPÍ€[l!OOhiBalllaSll{el'6S:'Y 
Recio, de Villaluenga.,.-D. José Pavon y Asperilla, dretú@el
bolla. 

" '"" :'~¡ d ~ir¡t) Li, • ""!ti;! rf;r'? nO'" 

El, Sr,.' 'Alcalde de" Santre'Á:na de Pusa:ha íténmoH{l:¡btiu~~d 
d'e'reml tirhcls1 l!tna 6erti'freación', 'en,' q ú:e' Consta ;l\que \~f\dia\''r 
d~r c0rrrenté' :se 'celebrirón[¡~xáttienes púb:HebsQlé1 ~!os linÍnQS 

qlue 'C01:lc11i'retI! a::Ia' 'EsclfeiJ.'lt íde¡:elictla1viUajftlqutr¿riciJap ,~ctb 
·1itivo lugar' eit, el ¡mismo lldcal! 'riJie¡ Ht! Esóüiéla c/!»)::r~asistenoial d~ 
los Sres. de Ayuntamiento y Junta de instru<rcioulpcimariitl 
Y\111e todos': quedaroli' sUtílátnente'!\cotílplMidos:;', aisí uaé los 
adelantosiy' '¡aplicación de '<lbs! n1ñ:Osl~¡' Icomol 'dehoelÓ\)~y¡ cons.¡, 
tanCla del Pi'Mesor n."Eélix sergid del M@'raUls: JI ;'! 

El'exíiíneh!diú pHüCip'io! con: úh 'd1scurs()íldie\:este,ulti~ó 
sobre la importancia de la·ed~aci{)né·instruccion que se re
cibe1en,la Escuela, y concluyó b(i)nINnaleKholltacion\ld~l"dig
no Párroco D : 1 Ji1rairicisco GarcÍai; dirigidá, ád los minos, '.: patá 
que siguieran por el camino ide,lro;yirtudy:ael:;saber,,;d~ll(ito 
arl Maestro :las'; gráciasen r ,nombre de' !loSIIdemás concullt~htes 
por, los' bu'enos'iresulta~s :de sús'¡trabaj dSr] rlkpla udim~Sí el celb 
de este Sr. Alcalde, del ilustrado Párroco y de lQside1Il~s se~ 
fiores indivíduos' deL Ayuntrorhiento yJ~nt~) 

• 
Se ha concedido al Maestro'de Calera licencia para au

sentarse'lpor; quince; diasl
, cotióbjétci ) de ¡ torual! bál'ños:i:nluera

lesi
, stlstituy ehdb1e fenC'!a' enseñanza f áí ~l'l icost~ i 'y¡tl Ul'Jll~!tler i la 

ausencii ,.1D; Máxíttio1Martin:EtLgércróS;[(ql1e' :tiene! título¡'lü~+-
mentáU ¡ i ",r I 

Cón: estemó1Írevo', y' aproxitn~rl.dJsefla epooá éh(1tl.~j varios 
Maestros tendrán necesídad de lá!ftsen~at§e 10011 J~úa~<111(jti vo; Ó 

een1euMqüiera ó'tro, 1es'~eMmé~dá'fuds'la lé'0túro'de n la i diSpo
siCiDtil 5 [!-dé la ;ReaLórdert idé 2S:de Abi'il ¡de¡~ 864,~qluérifls:ei ... 
tanlos'éh j lel ftÚl:l'D.l;l:15'}8.er i

¡ :::i.ño'I a:nteríótiV! fiátia i Iq:Úé p¡'ó'6't1r~rl 
llealai: lds11'teqiiéiltbsJ lltu~'¡fSíe(Jbirgeh· ::ti)!'J;~l~6i~atJ 11ttO JU0Em~¡) 



pues! q!Qe r d1l:otl'@j :líl!lodQ ~~fía, lIíliqJf crf~cil §~ A~IjIiI¡(j)m:se'fl4:;: ~mlf 
~iolill. 

Conociendo la convenien~,.de.4ueJos Maestros pudieran 
ibriq Uillir J él (, ¡ft¡,!leto; 1 titulado· IVini!ic(t{fion( dtM j,Magis{;err{(j es
J>CI/;i'ollt)"r(jj{Jf(dentc~de ,tCM¡}tsf;1telas:lYf)'Fma,~es"f;1I ~'! MU~pioll
'tue, en ~LQo, ¡tend"iáln:,;; u9!'tdif~gimQS·á,,'!?f:lWiQs (j1~'g~ 1'<¡!.€\ Mar 
dt~d:, qJ!J.~ han, ac~p;{á.do¡:al, lp;enlf(l¡ ~.q)lil!tQ' d e,¡.l:H:u~e~: il~~\)¡j~gul¡l¡df1 
~!maafesmerad:a ~0:ioJt !ilé dJ,~b.o,iQll(1tl};'L' rvfinC¡\iélJ.ffQlff ~'fl¡l¡l]I. 
prOOi~¡iecon,ói.nicE);~; ¡ ¡ ¡,' id,:, 

,En 6~ cpnseílutiltch\: se.,h~ ,(l¡bie,.vto. llll(l¡ ¡ffuS¡<pricioJh¡LQi¡lrjl ri,~ 
d:e$OOrt:u<i(\[:uiril' fe1m~q,cionade! fo:lletCi ,«ilileJCC¡$~ª,~'á /40rft ,¡.cpU~) 
den dirigirse á;d)~;,!'rmnas S4-j1'f.!~,¡ ttnf{reúlta; !;Y;lbbtEtJ!ja~etloa 
hij¡j)sfiie)iVa~'Uez·,LeaUe d~ San Be~tH};r~q, ,J)~m:,ra((6,~dl'id. 

,0 . í .sb~ul1!;lja>nu_am0Snennel hlÍnier,(]'))'an~el'ibll.,,:,!éI aliar¡,3~:ld'6l 
Mayoy,'eE ca r;?1 tia) J1ini(hébrrÍ'é!nil(i~t~ s6'-v:eni::filleá:rori e~ámellié§ iril:e 
~rní.t~da:¡'e:ir'es1!a¡rE~I~he}a¡ N 0rimál iSl!Í]Derion;, 

'll'omal'iOn párbe lentll1<ilB dos raspiralutes I á:l 'Maestras;".yeotrM 
dos) Sén'0'1falS i, 1 ; hllpíemiQf:I:hmteeido i

) aa- apr~baeion {d'6li/¡ ¡ (fDibhnal 
8U$ ~jetclcios. > 1.; 

Es probable qtteqyJa'll01Ivuehra'n! Ó( lielebm'llsé,¡ otros hastá. 
el mes de Julio. 

IEl,Sll.i,JiM ~rj~n~ljql;Wq~¡'erfl."1 i41~tradQritl~yrÁtqr'):Mf~@i~ 
l'len:OOrJfledagoglj).;" ~ ¡fiP1lenl:tfl;l'l~(:)I:c}f}b~ !eb:pr()f~p~ªq¡¡\.~e~ ipst 
truccibllj jprli~ri~HR(:)r. &J;l~)'j¡~~~jo~i<1~trªoll<iI:~\l:ª,;ili9~~, 9~&~:Qjf.l 
de la clase y fomen'to de la' enseñanza, regresó de su ¡vim!:lcft 

,RáJ.lis, COijlotiiF).d~ví4~<}:!i~~~iQqmi,si(:)lt¡e&pa,1i:ol1J;'i¡el'l11~ I!;~osi-
~ion:llniYérsal., ~Ír1.ee1iª¡¡1,os~del (:qlCs¡~,edMqllq, Ji;! "J:;I 

"'(; ,;s'lllperIhaneneia el1;EJ{3M~a r-b¡¡d;;~qQ~e, upo,s ¡(ql:1~feJ!l~fHI~a$5l 
dJl~an te. ~OSi yllg~es ¡ha¡ Rtestf}clIP: ~giranril:tI~J ,s~lj;vj~i(j)~ *r~~ ,Pfltriíltl 
h~~i~;Ifl;dt? re~ib~d9IPu~m'~JP¡;J.mpap¡~e!Wst4wYign¡ge,¡f:)sr'IMt&f;l 
4iWQM9W,orU1e, &l11.~~¡I¡:Pé}~· !~~f~ !o:w~~~1M~j~,;~d.lit~s.ú~l:l§. 



M(lmNa:n,fAlJlOOl ~ 

~li iYA:Mcnl~\h~¡~J:tRI ~H~~S ll3~pe,nfifls ,r~ p~ª,r8d~ hJl.p~¡Ij)Jl!§&lif
~~dHüe:t;LJI~MNH~¡4~ 1.Jp, 'ijJ.H~J,'g~i~~fllí 1 

~ <, "':J1fH'ij'PilI htU,j:,lj 

Se han recibido. ~n la Es.!;tllela .N.ormal superior de Maes-
í1jrR~ ~fl¡ft~~ p~~7~nq~11(1Q§,¡~t1.JIQI3 u~;J~~~la, e+e~'iI¡'~¡'Le;xpe
W~~i'\¡\lL~tfI\fltW~R-~~I'POH l!}; I;ljl~aYt(ÚAAi ige~~J;~l¡;Ae ¡l1stli~~l0:rt 
pública, á ~~Rm: pe :lq.S.~\~t~Pf3~4W~ f?~gIÜ@l~~Si:\.\. :\ 
i ,Jh P.e!M'qi4-gtR~io. S~c4q?i;~,M,,,g'f\ni 

:p:. ~!~a~~i EerJland~¡¡; ¡'J!P~W~ijih~ C~ni(J!~ . I 

i nJ;>rf¡~~t\lleÁ i~1~w~ed~9iG.;;t¡UH~~)J¡ ) Jp.&rcía .;j3aflij~l'f1¡i 
,¡iP!~·p.HHft}'j{m~m'iJ,jM~~~i 04ltO¡0{i $'\l~rk}R"i 

D. Ceferino Rodriguez y Martill.éle Vidales . 

. 1 .. ' !~~~tP:1 ce~ei~ri~~q r~c~entyrqe~te. re~4mepe$, lPlÍbliQos:en las 
Jt1~R~~la~ .4YI~%b,ºs¡s~¡x.ó~\de,.N'f;'{{)~;¡'lxi~lq$i~ ~~lroQj;ldOc'y, Saf).r 
,tíJ l4-,1jl~A~:PP~~f~i)': por I~tt}~l~n ,l:~sql~flo i~lal~n ~l'~piqo., los 
M~~~fr:q~lY.Ma§str~~;~:F1~l:Pq¡F;l~l\Y~i~a l\l!m¡'nwna.lh)y:!pl)rl~Qf).¡' 
dueto de los respectivos Alcaldes, se les dirij31+ ~PJnuni~a!:Ü9f
nes satisfactorias. AlcOllsign~.así en nuestro periÓ'dico te
~0l:'ílUllr;sing,. plaoell. ' I • 

¡ ' '"'' ... ¡ ¡ 'l' inJ¡f)¡,\l 

;: p~i f 6~ain J de i~bii~cc,i~~ Q"e~é\,álde.· ín~truccipn n~1;>li~~ 
f!"\'lj:ji l ,'¡ "l}r¡ t;r,;ll")¡;¡ ,Lli¡ ,:!)'}q:J;~;J .¡:) :)¡I¡~j¡; ,'y- j",; ,¡l1\'fl"!'", 

~~~1~1Y y ~~{~~í:~~~~;í9t~e~~~~~~~:;~~~~1~¡~di~ra~~~:: 
~rJe~t~d~:!tJ~~a~1:~~~~~¡~~I~~1~~~~íÍ:~¡;P~Jkh~,~~ 
Javier Martin y Palacios,.1\~J!~~~rl1 de Chozas de Canales: 
B~5Ii 19:snar;cenSQMIfTI¡ ~¡ll:'?a.:¡¡¡¡ella.:Q9!Jíljl:.o;f:Jihuljiel'a:flbWJ.iid'd por 
9P~~iH\?n,~a.13~<f;U~¡é}q·ue reg~tf1.. I • i 

::J l'?ff" ~:-', ~..,.-,.,,~-Hoo~--""·~"''''i 

-11 d?:~ís9Aa9 ;d';: J~,l;tl'\~id:¡l[L;X ,<;fH~ 1i10s I m~~I¡jC~~ d~Jl 1;j}rq JV},'~Q;\to, 
nos han informado del estado satisfactorio ~.~Ue¡ffl3I~n~m, 
tran las Escuelas públicasde.ambos sexos de ''Talavera de la 
Reina. Ya teniamos altUílíl:a~ nom~iaglaoel'caliie(laJ!inooll~'en

Qj.tl.l1~l~~lJ:lJmie1a4 JJy:d oelÜ'\'né ,1~s.l.\~~sti.dooll Pl'0fusOré13 y 



LAlCONcmrACIONl 

Ma;eswé:síque lds"diri'gen ; mas h:dyqlie posééfu6s:t~ét1m6ni~s 
irrecusables de ello, noS I complace'illos' eh i édnéighlárlól leh las 
columnas de nuestro p'ertódi~lj: 

1 "1 ¡", ,:1" :r': i'j1,I,ft :J '~ 1 ' i",~ 1,' ji, ,';' '. '": " , '. - ' __ ' 

'Elfamosd'j' nlitiCabienporidéradoD.I'juatr M'áiiugl Orti 
y 'táttil J liadejadóde pertenecer á' la "redabdioI1 í fl~1 Et~e?i~ 
samiento ESjJcüiót, segun los périodicos aeMíidrid,.11 ' 

¿Si se le habrán indig'estado"'las' contestaciones, que ha 
recibido á sus artículos' sobre las'illagas? 11,10 será qu~ei Di· 
rector de dicho. periódico no ql1ieraiya' ten'er por'compafiéro á 
un señor tan favoreéWo por liria clase bastaI1tenumer,qsai~e la 
sociedad? l' l' ,I¡',U; ) ,'(1 .{ , 

,1, IPorrentlllcialdeD. LriisGal'cía y DUfoset, flindada en 
IÍ10tí vos' del sa:}üd, ha q:üed1ado vacante la Escti.ela del 'ro boso, 
d~ 330'e8cudos de 'sueldo fijo; y parastli desomp~ño 'iritérin9 
ha nombl'adiJi1laJutitaprovinciallal MáestroiD. Fratlci~do 

, , r 1 , ¡' ( t 
Rtible~ryIC8;nÓ'. ' " I , ' "\',11 

Ha sido nombrado por la Junta provincialllell:Maestrol!Don 
Facundo Galvez Tellez, paraz,'desempeñal'l interipamente la 
Es¿u~la lael'4:~I)cli~tr~to pe esta . c~pitar,' !v,a~~íite JP!q~ ~~n~lfcif1 
de Di. 'Eaibirro'Mentlez yCruz, ; que cbrri6ya salJen nuestrQs 
léctores ~'plaSáL:l: ltt 'rúspecciou d'¡tCue~lCa: :'!, '.' ,'I,'l 

, ': :' / ¡ j' ! ¡., ,1 1 "!' ~ ¡, j & , '_ ¡ ; : 1 "". 1 ¡, ,j 1 ¡ 

,En. el prop~o ,sentitlb' ha sidó"Iioplbrádo TI. nupertó Mf1rtin 
fmazpál'~s~rvrr 'la!Escllela:~d~NayalGan." 1.'1 !I:' 1·1 

, i ,'f ~ :' f f _' , ': ~ '" • ; ::.: ,'" " ! 1 ¡ {,' 1, 

I Par~t\efqueel:iAyüntamient0'de'San Pabltipretenae jti:Y>il 
lar á su anciano Maestro D. TibtircroPerei!JJustdes'"q'Uifeste 
honrado Profesor, despues de'41 añosdB servicios en la en
seITanzn, 'obtenga algun 'recurso para sobr€ülevar)áspe'nali-
dátl'é~j!(ie'su~~jez'. (, . ",. l. 'r:' ,

I 
.'! ) 11,', I 

n.ce i u nI, periódico I con súmo gra:cejo í: 
!Eutre.l~os:.mil:obj.etos'4fu(Yse dice 'selha.n~11esenitá<Jl!oi~n;lai 



~p0,sici<:iíkid¡el¡Pams, ,:¡¡¡!Jíl:O delellos,es lun~.ariado ·in~eáJ1i~ó~ qu~! 
se; ~e:/Jla cuerda r pOl'Jlatmañamra; iJy ~:yal 10tieReoV~;',disp11l~~to' 
pataíihaa.tlfl todo ;1~, ¡que 'Se f le: marrril.e ten, el: trascurso ¡'del ditiq 
Una persona que lo ha,vis~()Jtrabajur:i diCile¡!iquel'Conüo/mi3.<ylor: 
escrupu'¡osi~ad, Y:~0!l. g~~~,lis:~reza, ,~~Jl~ó~¡e,ld~s~~15ro ,. del 
público,,~arei1íé:UdO 3.li:diVefrtor. ,rizáñdole el¡pef(f~, y: llespues 
ajustando up,aeuep,ta pormar,av~dís y ,d~cimale~. 

{ ¡1 l!; ;!} ,,': { "t J" ;, ,,{ \ i, j; ",j 1 \ 

• 
Llamamo~)a f!,ten.cion .«ie,uq.uellos, de.: nuestto'S lectores á 

q 9;i~D.e,~ IP ueda¡ ~It ~e~~Síll' ! i so lm~ . el am;m.Qi~ ¡de, Ja ~sC?Mel!1 J{ or
lI\~t ~e'fMa~st.l'~f¡1;iIf~erto I~n la parte ¡ ofician, de peste ,númel~o¡¡ 
manife~tandoquedal.'abierta la matritlll:la, paria.:,ekcul'so'exÍ-¡ 
traordiqariodeestudios ¡que debe comenzar en: aquella! eli IJi 
de Julio'próximo. . ',,1'1 .. , 

'1; ~ En, el núm;' 19' de esta:' Revista ~ correspondiente ,'al: ~'!'J de 
Octubre del año próximo ipasadtl; ¡ f61io '442 :,iencoittJ~r'an "¡;\ll . 
Re!!l decret({dü I9 d'e Octubre y';phVcohsigU:ierltel{)sárH6~-; 

t, ' ',' , "", 1 l' ¡" ' \ '.',' : " ¡ , . 'i' , " , 1 ',1', \ ,¡ ;,' :,', ~ 1 1 \' ~ i < -¡ '1 ,} 1.1 ' 
ros 120ly 21' que ¡se citali, y err rlbndé se,.~xp'r,~s~f1, ~?Sl ~¡a,~~,tw,s¡ 
~ ¡ t~~~s ~~?ivídl~~~ljq }le; s~, ,h~U~p, f3P~tF.a~?, . dy)1:9dlr(~~til; 
.a ,W~?:.9Ul:sPi:: 1, 1::: ';,:;, :i. f"JI'H:U 

. O,:¡~emosgue ef!~9bi~rJ?O ó lQs,centr<is del ramq ,diqt~fán,.¡ 
~~Il:!lJgJlm}s.medjclaspari1que seculJ1plaueJ;l,tod,assus. \~J.lTI 
t~$Josgeseos,de¡S.M.\.~cerca de est~lpunto; 

'. 'd' 

i Los Sres !lsü~cfitorJs '(pIe' nos i nah ravo~ecidor~miti~HHd.:i 
nos algunos ,e,scr,itos para supubHcli~i6n, se ,servi~~fi~4r~R~n
sarnos sirl6';poclemoscc;mpl~cerles 'tab. prontoL cómo 1 quisiéra
IIl@'s ry\\c€lmo\sel IÍÍlérecesu finoI6b~e(plib qU:e'agr~aE;ceWo{j 
sinceramente. .' ' \' ,,, 1','; 

¡~mbi~n!es~~mos en:descubiepto:con a:lgunos particuLáres 
ó.,Gom pap;eros, Cfl¡le .han tenido,la 1 búndaq.. de ,mandarnos :vattOé 
ejemplálreslldesus1obras, 'ól anuncios de otras:' Las''Úontl~cio''
nes e~peciales;de muestro 'perii0urco iylol áÍ)rum~aosl qttes esta-i 



~64', 

lI¡I,~~ siempN) ¡dEl, ¡matel'iaL"urg-enúef, l11illms Jlili11i']J:ll¡jledidl)¡'1l)~l.'l 
segu¡ljlqr:tl,úesj;ro,d:eseo ,; ma~ ',.b.~lllQ)siítomaaoolljlmfstvaJSJ medic!lás; 
pata ha!aer) .. men~ion 1 ° p(!)l!tuillJ¡am1llnte de (8€JluelQasi '¡él ins0:J1faI'<1(j~ 
l!¡.Lti~0S;.6n¡h'ls,téfJ~iJ:16S qU~Ed01mespólIool I ¡' 

~lT~dj (; LCllh¡~,lj :fFP8fff7 . ft,,,t, i'.,i~);' J ,pj±f tL J t ~ LíJidCdiliJW4+Aéi 
,)')l'!" ~A "R,)~;'C:');·OI~,XC;;]JAL.u,'l¡[I'ICi , \t ,~~,..,...,.; ~( ~'1,' , ~': -'~ , " , J 

GOBmhNOiDE iXdpubVtNct11 b~l:)TÓ~Imd:bWj2JJtJ3 

'1 "€rrculaf! nt2m.)i'{~61;;.plrisrrINJ~id1tf)¡/iWlicfji;¡jllr. 
, 'faptirrne¡'1:\ ensei1:1niarb~se ¡ae'I~' )ilusffaffiolj,id~¡ lOs' 'V'u~mb~p 

debelser y 'es un~i d~ Ías I¿llell'c,iones IÍHís p}il:iflf~elftésiM las'\\:JWl1 
ridades,enC:lrgadas :Je1velarf pOi' ldslÍnlar'esesdé i tpddS¡: íy l)~·lost 
d~ I lJl:ld~~nll ;yr l'tlsp~tabhL:ct:¡se f:die aq\1ellos ftnieion!.trios ¡qüb'i COl!í\ 

sus conocimientos dan la primera educ:wion á lOSili:ti:ilitls¡. 
~,~n~ib,IQiW~¡ e~(XyJ,gJl~¡J~(mJ:a/ dpp!~¡r,apl~ mQrQ~¡¡J~~ !denllJgu

q~s {Alf~"1~~ .. ~:e\ re.pfo4u~c~n:i p,o~~o~\Af?~~~:~o~¡~~;\~~t~qp'cip'~ ¡flrt1 
mj?.ri~'Ir,eRI,:¡lllaclo,t)¡es;~~ ?(lm~Ilda, ~yll ;~~gpq~ BU~; ,a;~¡g~~~ipn~~tr 
q?l~ 1 ~~W: l~b 1,~~ul~ll ~,¡ ~i~cit:a;~ ? Iq~,~~¡IJQ ta ITI i~n\qlP¡~f¡t,q~ cPQ¡Jf l~e! 
ta~~;~¡g~!l~~~ ate~c,.?n~sl ',', I,i~,; ¡ ,;(1 ;",,1'1.,,;\ ,,1 ;,; ll':! 

" P.or lo )tánto' los 'Sres. Alea des' de los' pueblos! 9.~e .~ ,Ro!~i~i-' 
nuaCIOIl seex presa,n. y que no~an devu~lwIos eslaaos Lmnyfltra
Hilfqüe: ~credHerh~1 pá!go:áI6s 11~laesrrds' ll:ist~:},~{l i ~eI 't.eiHJr' tri
n1esCrtNlel añó'iadWat: ~~ónomieu tjrelditiránJj~gtó!Psi'íi: ~fclllsa 1\11' 
pretexto alguno en;el :irppl'oÍloga Ijl~'¡pltl'ZoJde i:'qUlhCtf Jdi~s~;) birjlj 
apercibimiento de que de no,cu~pliJ!..con€ste ser'vicio satisfarán 
la,rnvlfr !9¡Y,} r:~~4:~f!S',~J:9iyimda"PP")!gt,Jal~~ ¡p,arM!s~en~~~c.e\.McaI
d~"t§~~r{)t~~¡o.de ~eda,~YN,Qt~Hl~~tO.,,¡ 1" li):):; 

, Toledo 3 de Junio de 1867,.,-José Fran'cés d~ AJaiz¡l. 
f:'~· I ;!J 1 Hi: 1 ¡ ',i{ '1, ;n;¡ .<·.:JT!"';,:.',~'\íf1' , ::;dui'/I';(H.1 t L: 1~ 

NQA~,\4e.,I~$ [lrfe~~(J~ Cn!1~' 4IQal~~~na, ~a1} A1~lAelt9\:IQ/tlf1slada~ ,t,tiif! 
meslrales que aC'I'editen el paga á los Alaestros hasta..JIH~4~ttet:()tJ,r; 
trimestre del mio eCQnómicoaa./JaL 

\!y¡Navalcan ,1 GalzafJ,a de\Ot'O~~S~J;\Ptiellt'e deIJArza!Yi$ptkBÚena
verttura\" ,A Icolea Jde'~Fa30;', 8ah ina1rtoll1H1é l,:; (!)re1f¡psa ;')' €éi'rtilbos'¡. 
N¡¡,v:aJnmralC¡fl.,: l\Iaquedal, Ahboró~l; GasaIl;'de )Esnalolla;i',':PafJede~,¡ 
C~9~S,H!, C~J;li}IIl~j('INH)~§~.a(i:~ªI!ltº~~l'ü"N~;\'i\l:!;l.klilb)&;!'iíE~anés~ 
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41.cañizQ J. Caleruela ,Estrella, Ton'alba, Lucillos; .Parrillas" 
Huecas, Aldeaencabo, Domingo Pel'ez, Santa. Cruz del Retam~Hl'¡ 
Carranque •. CasarrubiQ~ •. Palomeque, Recas, Yu[}clér. Pulgar~ 

Torrecilla, Ventas con Peña-Aguilera 1 Ontigola J Azutan ,Cam
pillo, Puerto de San Vicente, Robledo del Mazo. Sevilleja, Val ... 
deverdeja. Ventas de San J ulian, Conal de Almaguer, . Castillo 
de Bayuela. Cazalegas, Cebolla 1 Herencias, 19lesnela,.lllan de 
Vacas. Mejorada 1 Monlearagon, Montesclaros, .Navamorcuende, 
Sartajada. Segurilla, Sotillo, Talavera, Argés, CoQisa, Guada
mur. Caqdilla • Huecas; San Pedro de la Mata . 

• 
JUNTA PROVINCIAL DE INSTnUCCION PUBLICA DE TOLEDO. 

De conformidad con lo prevenido en la Realór.den de 10 de 
Agosto de 1858, y debiendo celebrarse en Juliop¡'óximo las opo
siciones á Escuelas vacantes en esta provincia, se abre érplazo 
para la admision de solicitudes en la Secretaría de esta Junta 
hasta tres dias antes de terminar el mes. á contar desde la pu
blicacion del presente anuncio en el Bale/in op,cial. 

Los' aspirantes de ambos sexos acompañarán á las ihstájlCias 
que deberán'estar escritas de su puño , el títuloprofesion:U;si 
no estuviera tomada razon en dicha Secretaría. Y los docuíneh j 

tos originales que acrediten su buena conducta. y los méritos y 
servicios en la enseñanza, con una I'elacion de los mismos en pa-: 
pel del sello 9.' 

En la actualidad se hallan vacantes las Escuelas menci!onadas 
en el edicto del Excmo. Sr. Rector dela Universidad Central de1." 
del cOl'riente mes, inserto en el Bolelin oficial de la provinci~ del 
diá11, yson,las siguientes: 

De niños. 
La del cuarto distrito de esta capital, dotada con el sueldo 

anual de 550 escudos. 
La de Navahermosa. con el de HO. 
La de Navalcan , con el dc 330. 

De ni1ias. 
Las deIllescas, Yepes, Castillo de Bayuela y San Pablo ,dQta

das cada. una con 220 escudos anualt:s. 
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~¡;!Se ~advierte rara conocimiento de los interesa'dM qlJefáde 
nHíbs;de: Náva-hermosa y las de lliñasde Yepes y San Pablo. 
aD\;H\<!i~das; en ¡el concurso de Mayo último, se praveeráDen 
vifl'sl:l délpr,apuesla, que ha de elevarse muy en breve por la 
Ji.tóta 3;i Rectorado, pOI' lo que se contarán eh el número de' ras 
de oposicion las de esta clase que pudieran quedar vacantespor 
resultado de .os nombramientos, y las que vacaren hasta el dia 
en que se de principio á los ejercicios, los cuales se arreglarán al 
pl'ogr~ama publicado por Real órden de 3de Febr'ero de1855; 

Toledo 14 de Junio de 1867.-El Gobernador, Presidente, 
José Francés de Alaiza.-EI Secr'elario, Gregorio Martin. 

---------. .--------
ESCUELA NORMAL SUPERIOR. 

,~E:MINARIO DE MAESTR(JS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Curso extraordinario. 
Con arreglo á lo que se ordena en los arts. 3: y 16 del ,Real 

d~c,'~to de 9 de Octubre de 1866, y á lo dispuesto por el Excelen
tísimo; Sr., nector de la Universidad central, queda abierta en esta 
El'¡cuela, Normal SuperiOl' la matrícula par'a el curso extraordina
rio (~e! e~tl¡}dios. que dé;lrá principio. el dia 1: de J!Jlio inmediato y 
cQucluirá en fin ~e Agosto siguiente. 

Los interesados presentarán en la Secretaría de la misma, una 
solicitud al Directo!'. en que expresen sus circunstancias. y el 
caso cn,que, se €l1cuentran de Jos cuatro que se indican para la. 
asis~endaenl()s arts. 20 y 21 del mencionado Real decreto. 

Toledo 15 de JUl,lio de 1867.-EI Direclor, Cayelano Martin 
y Oñate. 

• 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros 11 Maestras por concurso extraordinario Ú oposicion. 
Conforme á la Real óruen de 10 de Agosto de 1858 han de pro

veerse por concurso extraordinario en los Maestros y Maesbas com
prendidos en el arto 7.° de la misma, y á falta de estos por oposicion, 
las Escuelas vacantes en los pueblos siguien:1ies : .. 



,.i ; ESCUELjl.S DE 'NIÑOS. 

· ¡Provincia de Ciudad-Beal.La Escuela superior de ValdepeñQs, 
dotll,da con el sueldo anual de 650 escudos.'-Lade Abrazatortas¡· 
oon el de 330.' . 

Provincia deCuenca~:LasEscuelas ·de Albalate de· las Nogueras 
y Uclés, dotadas con el sueldo anual de 330· escudos cada una. 

Provincia de Madrid; La Escueht de San Seba.stian de los Reyes, 
dotada con el sueldo atiual de 330 escudos. 

Provincia de Segovia. La Escuela de párvulos de Carbonero el 
Mayor, dotada con el sueldo anual de 370 escudos. 

Provincia de Tolulo. . La Escuela del cuarto .. distrito de Toledo, 
dotada con el sueldo anual 'de 550 escudos.-La de Navahermosa, 
con el de 440 . ..,..La de Nanlcan, con el de 330. 

ESCUELAS liE.NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real . . La Escuela elemental' deValdepelias, 
dotada con el sueldo anual de 366 escudos 700 milésimas.--:-La de 
lnfantes y Solana, con elcle 293,400. 

Provincia de Cuenca. Las Escuelas de C;,ñete y Carrascosa del 
Campo, dotadas con el sueldo anual de 220 escudos cada up.a. 
· Provincia ele Madrid. La Escuela de Cenicientos, dotadacol;\ el 
sueldo anual de 220 escudos. . 

Provincia de Toledo. Las Escuelas de Illescas, Yepes, Castillo de 
Bayueltl. .y San. Pablo, dotadas con el sueldo .:¡.nual 4e220escu~os 
cada.una. . , . 

. Ad.emás del .sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
gratuit¡L ':y¡ laa tetrib.u.cione.s de los. niñps y niñas que p.uedl;l.l,l ya..,. 
garlas. . . . 

Plazas de lffaestros y lJfaestraspor co,ncurso,. 
Conforme á la Real órden de 10 de.Agosto de 1858, haude P'l1Q

ve~rse por co,ncurso, en los Maestros y Maestras com:grendidos en 
el arto 185 de la ley de Instruccion pública las Escli\e.Ias. dotadas 
con el sueldo anual de 250 á 299 escudos 900 milésimas para 
Maestros, y de 166 escudos 600 milésimas á 199 escudQs90.o mi-
lésim3ts para Maestras. . •... .'. 
· En virtud de lo dispuesto en la árden de la Direccion general 
de lnstru.ccÍ'<m pública. fecha 24¡1e Enero último, los Maestros 
con titulo serán nombrados en propiedad para las. EscuelasincQm .. 
pletas que solicitep. , segun ha.ya l.ugar. por la comparaci:on de. sus 
méritos y servicios; y :i falta de aquellos las obtendrán i.nterina
mente las personas que aspiren :i las mismas, yacrediteu su apti
tud y m'oralidad, conforme al arto 181 de la citada ley. 

Las de una y otra clase que resultan va~\tntes son las siguientes: 
ESCUELAS D1': NIÑOS. 

Pr01:JÍncia de €iudad-Real. Dll.Escuela de Arrobll., dotada con el 
sueldo anu'alde250 eScudos.~La's plazas de Auix:mlJ.r' de Daimiel. 
Miguelturra y Solana, con el de 220. - Las Escuelas de CaráiHxcH; 
Puebla d~·D. RoliJ,rig9 y Sant~ Cru;z. de. loa .eáñamos, con el de 200, 
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Provincia de Cuenca. La Escuela de Monteagudo, dotada con el 
sueldo anu/llde 250 escudos.-La plaza de.Auxiliar de Sisante, 
con el de 220.-La de igual clase de la de Huete, con el de 187,500, 

Provincia de Guadalajara. La Escuela de Peñalver, dotada con 
el sueldo anual de 250 escudos.-La de Helche, ;con el de 186.
La de Vela, con el de 164. 

Provincia de J/adrid. La Escuela de Mejorada del Campo ,do
tada con el sueldo anual de 250 escudos.-La de1'alamanca, con 
el de200.-La de la Cabrera, con el de 182.-Lade Villanueva de 
Perales, con el de 182,500. 

Provincia de Sego't!ia . . La Escuela de Ovejuna, dotada con el 
sueldo anual de 250 escudos.-La 'plaza de Auxiliar del Espinar, 
con ei de 220.-Las Escuelas de Collado Hermoso ,Fuentes del 
Carbonero y Valdevacas y el de Guijar, con el de 200.-Las de 
Fuentesauco y Fuentidueña, con el de 180. . . 

Provincia de Toledo. La Escuela de los Alares, dotada con el 
sueldo anual de 200 escudos.-La de VilHtrejo deMontalban, cOlJ. 
e1.de 175.-La de Arcicollar, con el de 125.-La de Casar de Ta
lavera, con el de 110.-La de Otero, con el de 106.~Las de Buenas 
Bodas,li1::mde Vacas, Mina y.Palomeque, con el de 100.-Lade 
San Pedro de la Mata, con el de 80. 

ESCUELAS DE NIÑAS • 

. Provincia de Ciudad-Real. Las Escuelas de Horcajo de los Mon
tes y Villanueva de San Cárlos, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimas.-La plaza de Auxiliar deAlmodó
val', de las Escuelas de Fuenllano y Santa Cruz de los Cáñamos~ 
con el de 133,300. 

Provincia de Cuenca. La Escuela de Zarza de Tajo, dotada con 
el sueldo anual de 166 es~udos 600 milésimas.-La plaza de Auxi
liar de la: de Tarancon, con el de 150.-Lade igual dase de la de 
Cuenca, de la fundacion del Rdo. Sr. Palafóx, con 250 milésimas 
de escudo diarias. . 

Provincia de Guadalajara. La Escuela de Alcolea del Pinar, 
dotada con el sueldo anual de 166 escudos 700 milésimas; 

Provincia de Madrid. Las Escuelas de Majadahonda, Montejo 
de la Sierra, Moraleja de Enmedio y Zarzalejo, dotadas con el 
sueldo anual de 166 escudos 600 milésimas.-La de Talamanca, 
con el de 133,300. . 

Provincia de Segovia. La plaza de Auxiliar de Bernardos, do
tada con el sueldo anual de 180 escudos.-La de igual clase de 
San Ildefonso, con el de 146. 

Provincia de Toledo. Las Escuelas de Buenaventura, Espinoso 
del Rey, Robledo del Mazo, Torrecilla y Villaminaya, dotadas 
con el sueldo anual de' 166 escudos 600 milésimas cada una. 

A,demás del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
gratui~a y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pa-. 
garlas. 

(Bi&tracto del B. O. at:lll de Junio de 1867~) 
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RESOLUCION DE DUDAS. 

Un'suscritOl', Maestro de una Escuela bastante nurneros~, 
~sado, con cuatro hijos,que cuenta ;diez y siete años.de servi! 
CIOS, nos consulta.:' . 

1.0 Si juzgamos oportuno que acuda á la Juntapro\'inclalpi
diendo se le releve de la asistencia con los niños á la explicacion 
de la doctl'ina que haee el Párroco, en atencion á suéxc~sivó 
trabajo durante las horas de clase, y al qúe le ocasionan tres 
lecciones parl iculares , que, segun dice, apenas le prodticenpara 
sostenersn familia. ' 

2.0 Si hay obligacion de que las niñas concurran á dicho acto 
acompañadas de la Maestra. 

3.° De qué modo pudiera moderarse tan excesivo trabajo,.ó 
compensarse debidamente. 

Antes de contestar categóricamente á las anteriores pregun-:
tas, nos permitÍl'á nuestr'o compañero extendernos en algunas; 
aunque ligeras reflexiones, que eomo nacidas de la experiencia 
y del conocimiento que tenemos de lo que es y debe ser el cargo 
de Maestro, podrán senir'le de saludable consejo. 

Precisamente hemos reconocido siempre que entre lasprin
cipales dotes ,'de que ha de estar adornado el que se dedica á la 
enseñanza de la niñez, descuellan en primer términ<,l ladecris
tianosin afectacion ni debilidad, la de vocacion á toda prueba y, 
la de laboriosidad. Pues bien; sin que nuestro ánimo sea dudar 
siquiera de que el autol' de las preguntas, cuyo nOrhbrei~.r)()'I¡:lJ 
mos, posee en sumo grado cualidades tan recomendables, y.8eo
tando pOI' principio que hablamos en general, formamos unJcon
cepto poco favo('able de todo aquel Maestro, que rehuyaer asis.; 
tir con sus discípulos á las prácticas religiosas, prelext~~db nq 
ser un mandato terminante del reglamento, porque el arL4$del 
mismo solo se refiera á la misa parroquial los domingos.' . 

Por espacio de quince años hemos desempeñado Escuelas pú
blicas, y la línea de conducta en la instruccion religiosa deTos 
discípulos fué siempl'e el emblema del buen nombre á que debe 
a:;pirar el mentor de la lIiñez. Jamás advertirnos que la asistenci~ 
á los actos I'eligiosos fuese motivo. como alguhos alegan. p~'ra 
que los niños dejasen tle adelantar en las demás asignaturas; y 
cuenta que hubo día, en tiempo de cuaresma. viernes por cierto, 
que fuimos con ellos cuatro veces á la Iglesia: primero á la misa, 
porque era día de precepto; despues á un viático; luego á visitar 
á las cruces . y últimamente á la explicacion de la doctrina por 
el Párroco. Frecuelltábamos estos actos con sumo gusto • y pro
curábainos que los niños no careciesen de las convenientes ex-



plicaciones acoruqEl~das ásu~cap~6iliaci",\4)fi.n d~.que fructificára 
en sus liernos COl'azones el sentiénientoreligioso, 
:,"~~H)(li~mps bienelcap, 0,° del repetidp reglamento.!qucltrata 

qe la ió~truc~íon religiosa y, moral; penetr~mos el. significado, de 
sus palabras, y deduciremos que un Maestro que presenta eya
sivas para no asistir con los niños á los aclps piadososde·nuestra 
religion;' que ya estén admitidos como de' .costumbre ,ó ,que,l& 
design1are el celoso y pl'Udente Pál'roco. no lIenani cumplidamen·te 
~u principal deber, no podl'á disponerles con buenos llábitos y sanos 
principios, si los mismos niños nolaren que su ,dire.ctorl'ehuye 
darles ejemplo, que es la euseñ;¡nza más eficaz é,instructiva en 
e~ta parte, como se di~e muy opol'lunamellle aUinal deJart.. '36. 

En cuanto á moderar el excesivo trabajo ó compensarle ,debí,. 
damente, puede provenir lo pl'Írnero del que ocasionen, las .lec
ciones particulares, y en este easo. en mano del Maestro;eslá 
dejarlo cuando le .conVenga; mas si fuere debido al que le ,'pro
porci0llen los niños durante las horas de clase • y qUe á pesar de 
tene,rla regimentada bajo el sistema más adecuado de enseñanza, 
conozca que no se compensan suficientemente SU,S desvelos, Ó que 
el producto de su tr'abajo no alcanza á Ileoal', sus necesida:aes, 
pr:ecisamente se establecieron las oposiciones y los aSjJensos en la ' 
carrer.a para premiar á los Maestros más aventajados y laboriosos 
y de mejores antecedentes por sus mérilos y servicios. . , 

En suma, y como recopilando las anteriores observaciones,' 
en que nos hemos extendido más de lo que al principio nos pro· 
pusimos, damos á las dudas de nuestro suscritor la solucion si-, 
guiente: . 

" A la l:,--Debe V. asistir con los niños á la explicacion .de 
la doctrina y demás actos religiosos, que estén admitidos como 
de costumbre en la poblacion; y por lo mismo. juzgamos inopor
tuno que acuda á la Junta provincial en solicitud de que se le 
dispense. 
, A la.2:-Mientras no esté en práctica otra cosa. ó se le or

dene:terminantemente, creemos ,que la l\f¡lestra no tiene estre ... 
c,ha obligacion de asistil' con las niñas á la lIlisa parroquial ;'pero 
no df;lberia dispensarse de vedficarlo de acuerdo con el Alcalde y 
:r*rroco. ni mucho ménos de acompañadas á la explicacion de :Ia, 
dodrina durante la cuaresma. y á los actos de confesion y co,. 
munion , en los términos que dispone el 3rt. 43 delteglamento., 

A la 3.'-EI trah;¡jo obligatorio puede moderal'se con un sis':" 
tema de enseñanza bien entendido; y de todos modos podrá .Y. 
l;erle mejorconpensfldo. si por sus mér'itos y servicios sehici.ere 
acreedor á otra Escuela de mayores productos. ' 

Sr. D.T~ P. L. de O . ..,.,.Sentimos en el ¡lima lairregular,idad, 
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qu~, V. yie»~ c13XPtJrimentando en el pagp de sus babElMI!.,IYababná 
~js~ol~c.ircuJ;\r que I'~cientemente tia pl1blica~oHeI.Sr~ Goberaa", 
dR~ ~pl),mptivo de la. nOl~ d.e descubiertospasa,da por la·Junta 
provinCial. '. " 

.S('a. Doña L .. H. de 0.- Vea V. la solucionque arl'ibad'amos 
acerca de la asistencia con lo.s niños á los actosreligiosos;i'i 
. . Sr. D. F. C. y R. de V . .,--Si V. conoce que el nue¡volocal que 
acaba de habilitarse. no I'eune las condiciones de qx~ension'ysa
lubridad, y que sus comedidas obsarvaciones ante ¡el ¡Ayunta':' 
miento y Junta no producen el efecto que apetece, PU;\:ldu¡íuauJ¡r 
al Sr. Gobernador exponiendo su queja para que se sirva aplicar 
el remedio. Todo pudiera haherse evitado con tal de que la obra 
se hubiera ejecutado con al'f'eglo al plano y p,'esupuesto que de
bieron formar::;e pOl'per'sona competente. 

Sr. D. L. G. P. de Y.-Si al aprobar la Juntaprovin~ial€l 
presupuesto del material de esa Escuela. no hizo mél'ito'd~'Jos 
informes de la local y de la Inspeccion; se sobreentiendél que,que¡ 
dó 'aprobado como V. le formó, á no ser que en el ~il)Q1o 4e!. 
creto de aprobacion se expresase otra cosa. .!. 

Sra. Doña C. A. de la R.-Si la estancia de la niña forlls~era 
en casa de sus parientes solo tuviera el objeto de recibir, la ense
ñanza en esa Escuela pública. creemos muy JUSlo que debe pagar 
retl'Íbucioll; de otro modo, y formando parte de la familia. se le 
considera. como vecina del pueblo. y está comprendida .en la 
compénsaciol1 que V.percibe del presLll)llesto l1!unicifJal. ¡ '(' 

Sr. D. ~f J. V. de C.-La pal'tiJa del material no debe apli
carse para personal. ó sea para pagar un ayudante. Si despues 
dG aprobado el presupuesto por la Junta pr'ovinci~l. q\lp,d~r::¡,.lln 
sobrante por no Ser necesaria su inversioll , en raz,oo á e.star sur
tida la Escuela, pudiem el Ayuntamiento solicitar del Sr.Gober
nador la autorizacion I que creemos la conceder'la, oyendQ ~lJteB 
el Iavol'able infor'me de la misma Junta. .' .. ' ',o 

Sr. D. T. E. de P.-Cumo V. ya sabe I por lo qUG dijimo~,en 
UI) suel~o publicado en el núm. de 15 de Febrero último ,págb 
n~ 58, qll,e los presupuestos de ese partido se aprobaron en 30 
de Euero flor la Junta pl'O\'incial • debe reclamarlos al Sr. Alcalde, 
y apenas se le abone lo eorrespondienle al material, proced¡;Jr' á 
suinversion dentro del ejereicicio delcorl'ienteaño económico y 
dUl'ante los tres meses de su ampliacion. De todos modos no hay 
causa baslante para que deje V. de cumplir lo ordenad'o por lá 
lIlismaJunta sobre fOl'lIladon del.presupucsto paracLílijo próxi
lIlosiguiente, cuidando de no figurar en él canlidád álguna para 
efectos que ya esten autorizados. 

No habiendo ninguna disposiciollque determine por quién 
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baildeabonarselos gastosqu'e se foriginenálos'Maestrós'encargQ'~ 
dos ·de la di'reccion y vigilancia de las Escuelas incompletás al 
hacer la,s visitas ¡creemos como más prdcedente y equitativo que 
deben satisfacerse del fondo del material d~ dichas Escuel'as;pero 
C()fflO esto no pafa ,de ser una opiniol1 nues~ra, :acons.ejamosá V. 
que acuda á la Junta provincial en solicitud de que se sirva dis
poner acerca ¡Je eslepal'licular lo que mejor'eslime. porque de 
otro, modo , y por más que sea justo que se le indemnice; no sa
brá á quién ni. cómo ha de reclamar'. 

ANUNCIOS. 
El Maestro de la Escuela·pública elemental de niños de Parri

llas, de esta' provincia de Toledo, partido judicial de Talavera de 
l:l.,RE;ina, ,que disfr)lta, 260 escudos de dotacion fija, 86 id. 666 mio: 
l~si,mas por retribucion; 14 id. por via de gratificacion con .el 
nombre de sabatinas, y 20 id. por casa, pagado todo POI; la rnU+ 
nicipa'lidad, desea permutar con otro de su clase, próximo ti. la 
capital de provincia. La causa es la de conveniencia de fa m iJia. El 
compañero que se determine á la referida permuta, podrá enten-
(lerae con'el mismo Maestro D. Tomás España: " , . , ' 

• ! • 

Accediendo á los deseos de una persona respetable y por 
motivos de humanidad publicamos el siguiente anunció: ' 

BOLOS ANTIGASTRÁLGICOS 
contra las indisposiciones de estómago, sean ó no doloí'osas, ,elabo~ados 
, . en Cuenca por D; Francisco Alrnazán, (arma'céutico. ". 

Este precioso medicamento, al que el autor debió la curac~on 
(le su antiguo dolor de estómago en 1856, tanteando en sus ratos 
de desconsuelo, no se expende ya en Madrid ,donde lo aió :1. co
nocer por primera vez en 1864. No deben, pues,atribuírsele las 
composiciones que desde la fecha en que cesó el depósito se pu'
blican en los diarios de la córte bajo ese nombre, y copia ó ex":' 
tracto:del prospecto que acompaña á este remedi:o·eficacísimo con
tra lar;¡ dolencias del estómago, no mediando causa orgánica. , '. 

LI10S cajitas llevan hoy alrededor la firma y rúbrica del autor, 
yse exp.end.en en Toledo, farmacia de Lapez de Cristóbal, plazade 
Zocodover. 

Administrador y e1litor responsable, ILSEVE81ANO LOPEZ FANDO. 

TOLEDO, 1867.-Imprenta y librería de FANDOl!:'HIJO, 
calle delCJomerC'io, núm. 31. 




